
 

 

SCLAJPT-10 V.00 

  

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR  

Magistrado ponente  

  

Radicación n.° 89734 

  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs. MAYERLIN 

GALLEGO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

  

Previo a resolver sobre el acuerdo de transacción 

allegado por la parte recurrente, Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., córrase 

traslado a los opositores Luis Alfonso Trujillo Rengifo, María 

Gladys Carmona, Mayerlin Gallego Hernández y Clínica del 

Rayón - Pereira, por el término de tres (3) días hábiles, de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, aplicable al proceso laboral por remisión del canon 

145 del Estatuto Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

  

Notifíquese.  
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